
CONCERTADO 

||0 LE T F I t l i l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jnjgtracióu.--ínterv«nd6n de Fondos 
¿t la Dlputacíóa provincial.—Teléfono 1700 
laipi áe ia ítipaíacídfi provincial—Tel. 1916 

Viernes 27 de Octubre de 1950 
N i í m . 24:2-

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: ItSQ pesetas. 

2. Los Secrétanos mun^ipa es cu.daran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OF.ciAL/para su e ¿ c n a Z T a c S anuaí 
^ P r L l J r ^ T l 8 0 ^ ^ 0 ! 1 ^ 6 ^ de ma^ar por el Ex.cmo.'ír. Gobernador d^H 

- f r í l i ^ n l ! ^ pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
«nales por cada ejemplar mas. Recargo del 25 ppr 100 s, no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
...tralei c ^ ^ ^ t t ^ 0 8 mUn,ClPaleS * dependencias oficiad, abonará. 50 pesetas anuales 6 30 p e « U . > 

r n T ^ ^ Í Y 8 A N n K A ^ ' 60 PertaS fnUale9'.3.5 Pesetas «destrales 6 20 trimestrales;con pago adelantado. 
. EDICH OS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 

b) Los demás, 1,50 pesetas línea. V 

jlnisíratiÉ proTOCíal 

C I R C U L A R 

Arbitrio sobré saltos de agua 
Habiendo íerminad© ei plazo de 

exposión al públ ico de la re lac ión de 
contribúyentes publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 218 de 27 de Septiembre últ i
mo, en la que se fijan las cuotas de 
este arbitrio provincial sobre pro
ducción de Fuerza Hid ráu l i ca asig
nadas a cada contribuyente, corres 
posdientes al actual ejercicio de 
1950, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se pone en cono
cimiento de todos los obligados al 
Pag9 que tienen que ingresar lasx 
cuotas correspondientes en la Caja 
Pr»vinciaÍ e a periodo voluntario 
Jenlro del año actual, bien entendi-

que transcurrido este plazo sin 
Roerlo efectuado, i n c u r r i r á n en la 
nn i l ó a (íue señala la Ordenanza 
^ teqtie se rige este¡arbi tr io. 
t ¿ ? s señores Alcaldes de los Ayun-
iad »t0s' d a r á n la mayor publici-
edi f Preseate Circular Haedianté 

Para 0 de otra forma adecuada 
j « que llegue a conocimiento de 
^ ^teresados. 
Elpr0n' I9 de Octubre de 1950.-

Residente. R a m ó n Cañas . 3383 

SE TASA D E R O D A J E 
coutiMk0ne en conocimiento de los 
Ta4riJuyentes que el cobro de la 
1850 e Rodaje del a ñ o actual de 

'se realizará por los Recauda

dores al miamo tiempo que las coa- > Lo que se hace púb l ico para- que 
a tribuciones déi 4.a trimestre de este] los que se crean perjudicados con la 
año , o sea durante el p r ó x i m o mes pet ic ión puedan preseatar sus recla-

; de Noviembre, debiende los usuarios I niaciones, dentro del plazo de qu in -
i solicitar de los Recaudadores la pía ice (15) días háb i les a partir de la pu-
,ca correspondiente a cada clase de; b l icac ión de este anuncio en el 13o-
í veh ícu lo ; Carros, Bicicletas, e tcétera , ! LETIN OFICIAL de la provincia, en el 
: quien deberá facilitársela incluso en i Ayuntamiento de Ropérue los d e 1 
el caso de que no estén incluidos en . P á r a m o , ú n i c o t é r m i n o donde radi -
las listas cobratorias por cualquier • can las obras, o en esta Jefatura en 
circunstancia ño sancionada por la l i a q u é estará de manifiesto al púb l i -
Ley, por medio de alta, todo ello al co la instancia en los d ías y horas 
objetó de evitar las sanciones que háb i l e s de oficina, 
como consecuencia de la ac tuac ión León, 16 de Octubre de 1950.—El 

• de los Inspectores se i m p o n d r á á a Ingeniero Jefe, (ilegible), 
los d u e ñ o s de vehículos que circulen" 3216 N ú m . 843.—37,50 ptas. 
sin la placa, en v i r tud de lo dispues- i 
to en el a r t ícu lo 19 de la Ordenanza.1 

Los Alcaldes y iSécretarios d e 
Ayuntamientos, d e b e r á n fijar los! 
correspondientes anuncios en las i 
Casas Coasistoriales dando la mayor 
publicidad a este anuncio a fin de i 
que llegue a conocimiento de todos i 
los contribuyentes con objeto de evi
tarles los perjuicios que al no pro 
yeerse de la placa en e l plazo seña
lado se les pu l iaran irrogar. 

León , 23 de Octubre d e l 9 5 0 . - E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

istitia lii i i l le Islilístiti 
DELEGACION DE L E O N 

Servicio demográfico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es-

3384 tadisticos referentes al estudio de 
i la pob lac ión no sufran retrasos n i 
j entorpecimientos, recomiendo efi-
í cazmente a los Sres. Jueces de Páz y 
| Comarcales de la provincia, que el 

d ía cinco del mes p róx imo , se sirvan 
! remit i r a la oficina de m i cargo Ave-
| nida de Pr imo de Rivera, 18, l . * ) , los 

Den Pedro Al i ja S imón , vecimo de boletines de nacimientos, mat r imo-
Valcabado del P á r a m o , solicita au- nios, defunciones y abortos, con la 
tor ización para hacer una conduc- correspondiente factura de r emis ión , 
c ión de aguas para risgo de una fin- registrados en el mes actual, 
ca, cruzando la carretera de Esta- León, 24 de Octubre de 1950.— 
ción de Valcabado a Combarres, en j E l Delegado de Es tad ís t ica acciden-
su k i lómet ro 3, h e c t ó m e t r o 8. i tal, Antoaio PÜantero. 3360 

leíalora de Obras P ú l i a 

de la proMa de M 
A N U N C I O 
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niretcíóo General ile flanafleria 
P R O V I N C I A D E L E O N 

ÜSUO0 demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

Servido provincia! de Ganadería 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1950 

ENFERMEDAD 

Agalaxia 
Glosopeda . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •• 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Idem •• 
Idem 
Idem • • 
.Perineumonía 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem • • 
Rabia 

PARTIDO 

Sahagún 
Murías de Paredes. 
Idem 
Idem 
Riaño 
Idem. , 
Riaño. 
Ponferrada .« 
La Vecilla.. . . . . 
Sahagún 
Idem 
Idem. 
Riáño 
León 
Idem. . . . . . . . . 
Ponferrada..... . 

Astorga . . . . . . . . . 

MUNICIPIO 

Cea , . . . . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba . . . 
Murías,. 
Cabrillanes 
Riello 
Reyero 
Salamón 
Tor no del Sil. 
Villamanín , 
Cebanico 
Villaver de de Arcayos. 
Villaselán , . , 
Prioro . — 
Villaturiel 
Vald fresno 
Páramo del S i l . 
L u c i l l o . . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina . . . . 
Varias,. •. 
Idem . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem... ^ ., 
Idem 
Idem 
Idem , 
Bobina 
Idem , 
Idem 
Idem . . . . . , 
Canina..., 
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León, 6de Octubre de 1950 - E l Jefe del Servicio, (ilegible). 3153 

M ó i i a i s i r a t l á n M i m i i l p á l 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Se pone en conocimiento de los 
Vecinos de Carrocera y Santiago de 
las ViHas, que la Corporac ión de mi 
presidencia, en sesión de 15 de 
los corrientes, a c o r d ó hacer un cam
bio de terrenos en el casco del pue
blo, con los vecinos de Carrocera 
D. Miguel Moya F e r n á n d e z y D. Ur
bano Fernández Alvaiez, para así 
poder variar el cauce que recoge las 
Jguas del prado del «Ollero» y que 
discurren por la vía públ ica de Ca
rrocera, y asi poder sanear la misma. 

Vo que se advierte, para que quien 
quiera reclamar contra tal acuerdo 
o haga en un plazo de ocho días 
atlte esta Alcaldía. 
jy.^frocera, 23 de Octubre de 1950.--
^ Alcalde, Luis Costa. -3340 

f 
. Ayuntamiento de 

Riego de la Vega 
del Qr/?lado el Paál 'ón del impuesto 
corri nsumo>>' corresPon(^ente â  IOC e j e r c i c i o econemico 
recia 86 exPone al públ ico para 

atnaciones, por espacio de quin-
^iem8' ern la Secretar ía del Ayunta-
^ntr-K s cuotas fijadas a cada 
^ráct yénte en el p a d r ó n tienen el 
h\ f Jer de cantidad a concertar, de 
cla^ ^a que quienes formulen ra

yeron contra la suya respectiva 

se eatiende que rechaza el procedi
miento de concierto voluntario y 
opta por el de la fiscalización d i 
recta, que indudablemente les resul
tará m á s i n c ó m o d o y gravoso. 

Las reclamaciones h a b r á n de ha
cerse por escrito y debidamente ra 
zonadas, para poder ser admitidas, y 
llevar el reintegro competente. Esto 
no obstante, si se tratase de observa
ciones sobre notorios errores que, en 
op in ión de los interesados, han po
dido cometerse en la fijación de las 
respectivas cuotas, se e scucha rán i n 
dicaciones verbales, por si de oficio 
fuesen rectificables los presuntos 
errores, sin dar lugar a los t rámi tes 
dh la rec lamac ión formal, de lo cual 
se in fo rmará oportunamente a los 
interesados. 

Lo que se hace púb l ico para gene:] 
ral conocimiento y efectos. 

Riego de la Vego, a 18 de Octubre 
de 1950.EI Alcalde. D. Prieto. 3318 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o 

Rendidas por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento y Depositario 
de fondos d¿ esta Mancomunidad, 
las cuentas correspondientes al pre
supuesto del ejercicio de 1949, que
dan de manifiesto en la Secretar ía 
respectiva, durante el plazo de quin
ce días y para oír reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 19 de 
Octubre de 1950.—El Alcalde, Sa
turnino Francisco. 3311 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
al objeto de oír reclamaciones por 
el plazo de ocho días , el reparto de 
consumos para el año actual y que 
ha de servir de base para*cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal ordinario del actual ejercicio. 

Reyero, a 17 de Octubre de 1950.-
E l Alcalde, Agust ín Vega. 330S 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León . 
Doy fe; Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado por la de 
contra orden púb l i co , seguido con 
el n ú m . 376 de 1950, contra Valeria
no F e r n á n d e z F e r n á n d e z y Manuel 
Rodr íguez Vázquez, ha sido dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como siguen 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 29 de Septiembre de 1950. 
Visto por el Sr. D. Fernando Do-
mínguez-Berrue ta y Carraffa, Doctor 
en Derecho, Juez municipal propie
tario deUuzgado municipal de esta 
ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
y denunciantes Rafael Manteca Baz-
nadiego y Elias Barrios Soto, mayo
res de edad. Guardias Municipales/ 



Nocturnos afectos a la Planti l la del 
Excrao. Ayunlamiento de León, y 
denunciados Valeriano F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , de 22 años , soltero, moz -
de tren, hijo de Indalecio y Valenti
na, natural de Vil lapeceñíl (León), 
domicil iado en Armunia de la Vega 
( L e ó r ) y M a n u t t R o d r í g u e z Vázquez, 
de 25 años , casado, mozo de esta
ción, hijo de Gabriel y Melania, na
tural de Lugo, en ignorado parade
ro, por la de contra el orden públ i 
c o . - F a l l o : Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Valeria
no F e r n á n d e z F e r n á n d e z y Manuel 
Rodr íguez Vázquez, circunstancia 
dos, como responsables de la falta 
contra el orden públ ico , sin la con
currencia de circunstancia modifica
tiva de su responsabilidad c r imina l , 
a la pena de 25 pesetas de multa, a 
cada uno, reprensiéfi privada y al " 
pago de las costas procesales. —Así, 
por esta m i sentencia, definitiva-1 
mente juzgando, lo pronuncio, man-1 
do y firmo. - Femando Domíeguez*| 
Berrueta. —Rubricados.» 

F u é publicada * en el día de su 
fecha. ^ _ 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Valeriano F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , que se encuentra en ig-
notado paradero y domicil io,-expi
do y firmo el presenté , que se inser
t a rá en el BOLETÍN OFICIAL d é la 
provincia, con el visto b u é n o del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León a 16 de Octubre de 1950. 
- M i g u e l T®rres , -V.0 B.?: E l Juez, 
munic ipal , F. Domínguez Berrüeta , r 

3337 

Cédula de emplazamiento 
Ea los autos de ju ic io declarativo | 

dé menor cuan t í a promovidos por el 
Procurador D. Pompeyo L o m b ó Pé 
rez, en nombre y represen tac ión de 
D. Mart ín Moran . Miguélez, que se 
halla declarado pobre en ¡sentido l e -1 
gal para litigar en dichos autos con- i 
tra D. Emilio,»D. Antonio y D.a Gua-1 
dalupe F e r n á n d e z Gordón, sobre 
n u l i d á d de contrato de compraventa 
y otros extremos, ha reca ído la si
guiente: 

Providencia. Juez, Sr. Gutiérrez,— 
La Bañeza a trece d é Octubre de m i l 
novecientos cincuenta. —Dada cuen
ta; en v i r tud de haber reca ído ejecu
toria en el incidente de pobreza di
manante de estas actuaciones decla
rando pobre al actor D. Mart ín Mo
ran Migué ez, se admite a t r ámi te 
la demanda formulada en el prece
dente escrito por el Procurador don 
Pompeyo L o m b ó Pérez en nombre 
y represen tac ión de aquél la cual se 
sus t anc ia rá por los del ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a , y. se con
fiere traslado de ella con emplaza
miento a los demandados D. Emi l io , 
D . Antonio y D.a Guadalupe F e r n á n 
dez Gordón , vecinos los dos prime
ros de Veguellina de Orbigo y la úl

t ima en domici l io desconocido para 

que comparezcan y la contesten los 
dos primeros expresados demanda
dos dentro del t é r m i n o de nueve días 
y la otra demandada D," Guadalupe 
F e r n á n d e z Gordón , será notificada y 
emplazada mediante edictos en la 
forma prevenida seña l ándo le el tér 
mino de nueve días para comparecer 
en dicho ju ic io ; l ib rándose al efecto 
los despachos necesarios.— Lo man
d ó y firma S. S.a doy íe.— Gutiérrez. 
— Ante mí .—Damián Pascual.—Ru
bricados. 

Y a fin de que sirva de notifica-
cación y emplazamiento én forma a 
la referida demandada D.a Guadalu
pe F e r n á n d e z Gordón , en domic i l io 
desconocido, por el t é rmino y objeto 
expresados, expido la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

La Bañeza a trece de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta. —El 
cretario, D a m i á n Pascual. 3212 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria que l lama
ba al procesador Manuel Silva Rive-
ro, natural de Pereiras (Pontevedra), 
en sumario 117 de 1949. por hurto, 
y que para su busca y detención-fué 
publicada en los «Boletines Oficia
les de las provincias de León y Pon
tevedra de fechas 17 de Mayo, n ú m e 
ro 111, y 20 de Mayo, n ú m . 116, res
pectivamente, por haber sido deteni
do dicho sujeto. 

Dado en Pon ferrada a 17 de Octu 
bre de 1950. —El Juez de ins t rucc ión , 
Emi l io Vi l l a . — EL Secretario, José 
Taboada. 3322 

Requisitorias 
Galván Rodríguez, Pedro, de 29 

años , casado, industrial , h i jo de To
m á s y Dominica, natural de Torde 
sillas y vecino de Val ladol id , hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á en 
el térríiíno de diez días ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León con el 
fin de constituirse en p r i s i ó n - p a r a 
cumpl i r la pena de cinco rpeses de 
arresto mayor que le fué impuesta 
por la Audiencia Provincial de estn 
capital en sentencia dictada eñ la 
causa n ú m e r o 218 de 1948, sobre es
tafa, apercibido de que si BO lo ve 
rifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

León, 17 de Octubre de 1950 —Ei 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 3243 

o 
O' o 

Iglesias Vélez, Alicia, de 22 años , 
hija de Elisio y de Amparo, natural 
de Oviedo, ha l l ándose en la actuali
dad en ignorado paradero, compare
cerá en este Juzgado munic ipa l , sito 
en el Palacio de Justicia, el d ía diez 
y siete de Noviembre, a las diez treín 
ta horas, para la ce lebrac ión del j u i 
cio de faltas que viene acordado, 
aperc ib iéndole que de no compare 
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu 

biera lugar y d e b i e n d o ^ d ^ h ^ ^ 
provista de las pruebas en su ^ 
que tenga por conveniente. Caso 

Y para que sirva de citación o i 
denunciada Alicia Iglesias VéU 
pido la presente en León a'chpí^ 
siete de Octubre de m i l novpíM0!ry 
c incuenta . -Miguel Torres. 333J 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

M i n m i s M ó n Wmm\ de Correos 
l e LefiD 

Debiendo procederse con carácter 
urgente a la ce lebrac ión de subasta 
para contratar el transporte de la 
correspondencia en carruaje 4e trac
c ión de s a n g i é entre la oficina deí 
Ramo de Sakagún y la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el 
tipo m á x i m o de catorce m i l pesetas 
anuales (14.000), tiempo de cuatro 
a ñ o s y d e m á s condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto al pública 
en esta Admin i s t r ac ión Principal y 
Estafeta de Sahagún con arreglo a lo 
que prescribe el párrafo 2.° del ar
t ículo 1.° del Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y la Ley de Admíaig.; 
t rac ión y Contabilidad de la Hacien
da Púb l i ca de 1.° de Julio de 1911, 
con suj c ión en un todo a las condi
ciones del citado pliego. 

Se advierte al púb l i co que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de la clase 6.a (4,75) 
pesetas, qne se presenten en esta 
Principal y en la Estafeta de Saha
gún durante las^ioras respectivas de 
oficina hasta el día veinte de No
viembre p róx imo, inclusiva, en el 
que podrá hacerse hasta la^ l7 horas, 
cualquiera que sean aquellas, y que 
la apertura de pliegos se verificará 
en esta Principal el día 25 de No
viembre p róx imo a las 11 horas. 

León, 23 de Octubre de 1950.-
El Administrador Principal, Tornan 
Garc ía . 

Modelo de proposición"' 
D , natural de . . . . . . . . ve

cino de : , se obliga a realizar 
el servicio de la conducc ión dei 
correo en carruaje de tracción ae 
sangre entre la oficina del Ramo ae 
S a h a g ú n y la estación del ferrocarril 
de dicho punto, por el precio «se .. 
pesetas anuales, con arreglo a ' 
condiciones contenidas en el P" n 
aprobado por el Gobierno. * P 
seguridad de esta proposic io^w 
paño por separado car t^^0P en 
que acredita haber depos ta¿s0(des 
4 la fianza de 2.800 pesetas ^ 

ochocientas). ^ ptaS mi 
3338 Núm. 844. 

- L E O N -

Imprenta de la Diputac ión í r o 

_ 1 9 5 0 -

vioci«, 


